
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRIZURA PUBLICA DE ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DS ESIATUIOS DE ZA 

1.- La escritura pública de aumento ás capital y reforma de estatutos de otorgó 
A A 
Cantón Quito y ha sido aprobada mediante Resolución NA b 
de AA dal esñor Bon. Gilberto Novoa Montalvo, 

pa
 

    

2.- Compareden al otorganiento de la ascrítura pública en referencia: Ximena 
Montalvo de Ribadeneira, en mu calidad de Gerente General de la compañía 

  

3.- El capital sosíal de la compañía se aunenta en S/3' 170.000,00 (TRES MILLO- 
ETENTA MIL SUCRES), cun lo que asciende a 3/4'270.000,00 (CUA 

TRO MILLONES VOSCIENTOS SETENTA MI, ZUCRES) . 

4.- Integración del capital que se aumenta: S5/2'000.000,00 en especias miebles 
que aporta el señoz Carlos rúbadeneira Godoy y S/ 1'170. 900,00 mediante co 

      

5.- En vírtué del aumento «de capital, el artículo cuarto de los estatutos dabe- 
rá decír. "El Capdial Social ús sa Compañda es ús CUADRO MILLONES DOSCIEN- 
TOS SETEIZ MIL SOCRES (3/4'273.060,00), dividido en CUADRO MIL DOSCIENTAS 
SETENTA (4.270) garticipacionas sociales úe UN MIL SUCRES (8/1.000,00) de 
valor cada una”. 

6.- Los socios que conforman la compañía sou: Almana Montalvo de Ribadeneria, 
Marcelo Montalvo P., Pablo ontalvo P., Luisa F. Montalvo P., Crmel. Luis 
Montalvo S., Ramiro Mejía y Carlos Ribadenalíra Godoy. 

  

10 que pongo en conocimiento del público para los fines 

ito. 2 17 MEJORA 
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